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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA 

Abril Ocho (08) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Cúmplase lo ordenado por la doctora YAENS CASTELLÓN GIRALDO, mediante auto 

de fecha 5 de Abril de 2024, para que se proceda notificar a los acreedores dentro 

del proceso  la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, el INSTITUTO DE TRANSITO DEL 

ATLÁNTICO, BANCO DE BOGOTÁ S.A., SOLFINANZA DE COLOMBIA S.A.S., ADCORE 

S.A.S., BANCO PICHINCHA S.A., JAIRO ELISEO MOLINA ANDRADE, DARWIN 

VALENCIA BERMEJO y YASMIN BARDAS BORJAS, a efectos que ejerzan su derecho 

de defensa, comoquiera que podrían verse afectadas con la decisión a adoptar en 

el presente asunto, dado el interés jurídico del que se encuentra asistido(a) 

respecto del resultado de este procedimiento tutelar 

 

Por lo anterior el juzgado; 

RESUELVE 
 

1. CUMPLASE lo ordenado por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL–FAMILIA Magistrada 

Sustanciadora Dra. YAENS CASTELLÓN GIRALDO. 
 
2.- NOTIQUESE a los acreedores GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, el INSTITUTO 
DE TRANSITO DEL ATLÁNTICO, BANCO DE BOGOTÁ S.A., SOLFINANZA DE 
COLOMBIA S.A.S., ADCORE S.A.S., BANCO PICHINCHA S.A., JAIRO ELISEO MOLINA 

ANDRADE, DARWIN VALENCIA BERMEJO y YASMIN BARDAS BORJAS, a efectos 
que ejerzan su derecho de defensa; en consecuencia, se le ordena rendir un 
informe sobre los hechos que dieron origen a la presente acción, concediéndosele 
para ello un término de cuarenta y ocho (48) horas, contados a partir de su 
notificación. 
 
3.-Hágasele saber que el informe se encuentra rendido bajo la gravedad del 
juramento, y el no envío del mismo en el término señalado para ello, hará presumir 
veraz lo manifestado por el accionante, de conformidad a lo establecido en el Art. 
19 del decreto 2591 de 1991 y se resolverá de plano, salvo que se estime necesario 
otra averiguación. 
 
4.- Notifíquese este proveído de acuerdo con el artículo 16 del decreto 2591 de 
1991. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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